ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.
AUSENTES (excusados):

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
______________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas y tres minutos del día 16 de Diciembre de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 18 DE NOVIEMBRE Y 1 DE DICIEMBRE DE 2004, ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA, RESPECTIVAMENTE.


Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.
Nº 2.- P 8/04. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA PRIMERA MODIFICACIÓN Y REFUNDIDO DEL ESTUDIO DE DETALLE DEL SOLAR SITUADO EN CALLES ACACIAS C/V A LIMONAR, CIRUELOS Y ANTIGUA N-I.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En fecha 2 de noviembre de 2004 se aprobó por la Junta de Gobierno Local la propuesta de la propiedad Consur sobre la modificación del Estudio de Detalle de la parcela mencionada. Dicha aprobación inicial fue sometida a información pública en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un periódico de tirada nacional. No ha habido alegaciones y ha sido informada favorablemente por la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente. 

La modificación del Estudio de Detalle afecta exclusivamente al número de plantas y altura de alguna de las edificaciones pero no altera ni la edificabilidad ni los usos de las mismas. Por lo tanto, se propone su aprobación definitiva. 
- No se registra ninguna intervención más -

Incoado expediente, a instancia de legal representante de CONSUR, S.A. para aprobación de la Primera Modificación y Refundido del Estudio del Estudio de Detalle del solar situado en calles Acacias c/v a Limonar, Ciruelos y antigua N-I, de lo actuado resulta:

- Que por acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de noviembre de 2004, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiéndose simultáneamente la apertura del trámite de información pública.

- Que dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 15 de noviembre de 2004 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 16 del mismo mes y año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.

Se hace constar que NO se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 13 de diciembre de 2004, unida a las actuaciones.

En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Primera Modificación y Refundido del Estudio de Detalle del Solar situado en calles Acacias c/v a Limonar, Ciruelos y antigua N-I promovido por CONSUR, S.A. según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 9 de diciembre de 2004 y anular los proyectos anteriores visados el 16 de diciembre de 2003 y 3 de marzo de 2004

El número de plantas es de 3 y la altura máxima 10,00 metros.

Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 3.- CON 78/04. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO, LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UN COMPLEJO RECREATIVO DOTACIONAL EN LA PARCELA RD DEL PLAN PARCIAL DEHESA VIEJA CON APARCAMIENTO VINCULADO EN LA PARCELA D-9.
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Se ha presentado una única oferta al concurso para la adjudicación del concurso para la redacción del proyecto, la construcción y posterior explotación de un complejo recreativo dotacional en una parcela en Dehesa Vieja así como el mantenimiento de un aparcamiento vinculado en la parcela D-9. 

La propuesta de la mercantil Neinver incluye un complejo compuesto por una serie de actividades lúdicas, deportivas y recreativas. El uso principal de esa parcela es recreativo deportivo y las actividades que incluirían serían: primero un circuito de Karting; sería un circuito Indoor con pequeños vehículos monoplazas que circularían por una pista habilitada al efecto, en un recinto completamente cerrado, por lo tanto se evitarían las molestias a vecinos colindantes, destinado al público en general y a grupos organizados. Igualmente incluye un túnel de viento, actividad que se desarrolla asimismo en un recinto cerrado, cuyo objetivo supone aguantar un cuerpo en el aire para simular un salto de caída libre permitiendo hacer todo tipo de piruetas y figuras con una o varias personas. Dicho recinto es un prisma o cilindro vertical de una altura, aproximadamente, de 20 metros. Incluye también, además sería la actividad principal de este complejo recreativo deportivo, lo que se denomina “Micrópolis”, sería el primer centro de entretenimiento y educación familiar que se abriría en Europa, es un modelo que lleva funcionando ya varios años en Méjico y Estados Unidos. En la Micrópolis los niños de entre 4 y 13 años juegan desarrollan la actividad lúdica más tradicional que es jugar a ser mayores; es un espacio cubierto con escenarios que son réplicas de la realidad donde se reproducen las actividades de una ciudad, es decir, establecimientos y oficios típicos de una ciudad contemporánea como pueden ser la redacción de un periódico, un estudio de televisión, un taller de teatro, un parque de Bomberos, un Ayuntamiento, excavaciones arqueológicas, una panadería, una casa en construcción, un hospital, una radio, una comisaría, un supermercado, etc. En esta Micrópolis los niños se divierten a través de dinámicas diseñadas conjuntamente por un conjunto de pedagogos, creativos y escenógrafos y guionistas. La Micrópolis pretende fomentar la convivencia en sociedad, valorar el trabajo en equipo y respetar el trabajo de los demás. Asimismo el centro incluiría un teatro para, aproximadamente, 350 personas y todos los servicios de acceso, garaje y una cafetería.

La propuesta, tal y como establecía el pliego, incluye un canon para el Ayuntamiento de un pago único inmediato de 6 millones de euros, es decir, mil millones de pesetas, así como un canon anual de 2 millones de pesetas al año durante el periodo de explotación de la parcela. El presupuesto de inversión que también se solicitaba en el pliego, es de más de 13 millones de euros y se entiende ajustada y adecuada al pliego por los servicios técnicos, por lo tanto se ha informado favorablemente y la Mesa de Contratación ha propuesto su adjudicación a la comercial Neinver y esa es la propuesta que traemos hoy al Pleno.
Sr. Fernández Mateo (PP): Quiero reproducir aquí la intervención que tuve en el Pleno en el que se aprobó el pliego de adjudicación de este concurso que al mismo tiempo era para un proyecto, para una construcción y una explotación. Nosotros no estábamos de acuerdo en que uniesen estas tres características (proyecto, construcción y explotación) en el mismo pliego y que saliesen en un mismo pliego. 


Decir que una vez más a un concurso en San Sebastián de los Reyes sólo se presenta una empresa, es práctica habitual, yo creo que deberíamos pensar todos un poco para hacer que se presenten más empresas y reconocer el esfuerzo que ha hecho en este caso la empresa porque es un proyecto bastante ambicioso y positivo para San Sebastián de los Reyes. 
- Concluyen las intervenciones -

Vistas las actuaciones del expediente de referencia, en particular la propuesta de la Mesa de Contratación y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 13 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de doce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones, acuerda: 


PRIMERO.- Declarar válido el concurso convocado por este órgano colegiado el 21 de octubre de 2004 para adjudicar el contrato que tiene por objeto la Redacción del proyecto, la construcción y posterior explotación de un complejo recreativo dotacional en la parcela RD del Plan Parcial de “Dehesa Vieja” con aparcamiento vinculado en la parcela D-9, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid nº 266, de 8 de noviembre de 2004.

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato a Neinver S.A., con C.I.F. nº A-31038136, que, como contraprestación y con independencia del canon estipulado en las bases del concurso, ofrece realizar una inversión valorada en 13.433.226 €, IVA incluido. 


TERCERO.- Advertir al adjudicatario que el contrato habrá de formalizarse en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo de 30 días contados a partir del siguiente al de la notificación de la adjudicación y, antes, en el plazo de 15 días, ingresar en la Caja de la Corporación la fianza definitiva de 582.996,78 € (3% de 6.000.000 €, valor del dominio público, más 3% de 13.433.226 €, presupuesto de las obras) y los gastos del anuncio de la licitación.


Conforme a la cláusula 10.1 del Pliego de condiciones, la adjudicataria deberá ingresar en la Tesorería del Ayuntamiento, en plazo de 30 días desde la notificación de este acuerdo, la cantidad de seis millones (6.000.000) de euros, en concepto de pago de la parte del canon establecida a tanto alzado.


CUARTO.- Aprobar el proyecto presentado y someterlo a información pública en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 87 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de Junio.


QUINTO.- Publicar la adjudicación en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 93 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 4.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.- En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	NUMERO
	FECHA
	DESCRIPCIÓN

	884
	15/11/2004
	Denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	885
	15/11/2004
	Denegando licencia de obra para la instalación de valla publicitaria monoposte en el Club Deportivo Jarama “Vereda de las Huertas”, de esta localidad (expte. OB 401/04).

	886
	15/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 47/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	887
	15/11/2004
	Anulando recibos del Padrón 2004 del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	888
	15/11/2004
	Anulando liquidaciones por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	889
	15/11/2004
	Anulando liquidaciones por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	890
	16/11/2004
	Autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	891
	17/11/2004
	Desestimación recurso de alzada interpuesto contra el proceso selectivo para la elaboración de una lista de espera de Auxiliares Administrativos. 

	892
	18/11/2004
	Aprobando devoluciones de avales. 

	893
	18/11/2004
	Sustitución del Sr. Alcalde por vacaciones durante los días 19 de noviembre al 11 de diciembre del año en curso. 

	894
	18/11/2004
	Anulando liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	895
	18/11/2004
	Concediendo licencia de instalación de la actividad de residencia geriátrica en la Avda. Maria Curie c/v a Alfonso X (expte. IN 166/04) 

	896
	18/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 48/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	897
	19/11/2004
	Denegando devolución ingresos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	898
	19/11/2004
	Aprobando expediente de Inspección de Tributos por Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante acta con acuerdo. 

	899
	22/11/2004
	Aprobando liquidaciones por aplicación del coeficiente 0,0 en la tarifa relativa a Tasa por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.  

	900
	22/11/2004
	Revocando nombramiento de funcionaria interina. 

	901
	22/11/2004
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas de protección pública.

	902
	22/11/2004
	Cesión de la plaza de garaje nº 94 del aparcamiento público del Parque de La Marina. 

	903
	22/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 46/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	904
	22/11/2004
	Denegando licencia de obra para instalación de monoposte publicitario (expte. OB 382/04).

	905
	22/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 49/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	906
	22/11/2004
	Aprobando liquidaciones de Tasas.

	907
	22/11/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	908
	22/11/2004
	Declarando la caducidad del expediente administrativo G-8/03 y decretando asimismo el archivo de las actuaciones. 

	909
	23/11/2004
	Aprobando expediente 581/04 de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante acta con acuerdo. 

	910
	24/11/2004
	Aprobando resolución del procedimiento sancionador con tramitación abreviada (expte. 308/04 de Inspección de Tributos).

	911
	24/11/2004
	Autorizando la contratación laboral interina para ocupar una plaza de técnico adscrito a la Sección de Salud.

	912
	24/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 50/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	913
	24/11/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Naturaleza Urbana. 

	914
	24/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 51/04 de modificación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	915
	24/11/2004
	Remisión del expediente administrativo P 3/03 al Tribunal Superior de Justicia de Madrid y personación en el recurso nº 0003358/2004.

	916
	24/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 52/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	917
	24/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 53/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	918
	25/11/2004
	Autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	919
	25/11/2004
	Por la que se eleva a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico de Participación Ciudadana y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador.

	920
	25/11/2004
	Aprobando expediente de Inspección de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras y su formalización mediante Acta con acuerdo. 

	921
	25/11/2004
	Por la que se eleva a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Medio de Juventud y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador.

	922
	25/11/2004
	Por la que se eleva a definitiva la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión de una plaza de Técnico Especialista de Juventud y nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador. 

	923
	25/11/2004
	Desestimando solicitudes y recursos por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	924
	25/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 54/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	925
	26/11/2004
	Autorizando la ocupación de la oficinas números 29-31 del Centro Municipal de Empresas. 

	926
	26/11/2004
	Aprobación de liquidaciones por aplicación del coeficiente 0,0 en la tarifa relativa a la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	927
	26/11/2004
	Acordando el cierre del Centro Municipal de Servicios el día 7 de diciembre de 2004, en horario de tarde.  

	928
	29/11/2004
	Aprobando exenciones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.  

	929
	29/11/2004
	Desestimando solicitudes y recursos por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	930
	29/11/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	931
	29/11/2004
	Desestimando solicitudes y recursos por Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	932
	29/11/2004
	Aprobando liquidaciones de Tasas.

	933
	29/11/2004
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas de protección pública.

	934
	30/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 55/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	935
	30/11/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 56/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	936
	30/11/2004
	Denegando solicitudes de exención y aprobando liquidaciones en El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana 

	937
	01/12/2004
	Sustitución del Alcalde durante los días 2 a 7 de diciembre de 2004. 

	938
	01/12/2004
	Remisión del expediente administrativo CON K 40/03 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Madrid y personación en los autos del procedimiento abreviado nº 511/2004. 

	939
	01/12/2004
	Por la que se aprueba el expediente nº 57/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	940
	02/12/2004
	Aprobando la convocatoria y bases para la provisión interina de un Auxiliar de Inspección Tributos

	941
	02/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 


	942
	02/12/2004
	Nombramiento como funcionario interino de un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos para ocupar el puesto de Jefe de Servicio de Obras y Servicios Públicos.

	943
	03/12/2004
	Aprobando la devolución de ingresos indebidos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

	944
	03/12/2004
	Concediendo y denegando solicitudes de bonificación por Familia Numerosa en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana

	945
	03/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes de Naturaleza Urbana.

	946
	03/12/2004
	Decretando el archivo del expediente de Inspección de Tributos nº 608/04 de Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento Especial de Dominio Público Local. 

	947
	09/12/2004
	Aprobando devoluciones de avales.

	948
	09/12/2004
	Denegando licencia de obra para la instalación de rótulo luminoso en Avda. de España nº 68, de esta localidad (expte. OB 1/04).

	949
	09/12/2004
	Revocando nombramiento de funcionario interino.  

	950
	09/12/2004
	Aprobando el levantamiento del reparo de Intervención a la octava y última certificación de Oligarry, S.L. correspondiente al proyecto reformado y obra adicional de la obra de almacén, corrales y plaza pública (expte. CON 51/02).

	951
	09/12/2004
	Aprobando devoluciones de ingresos con las correspondientes anulaciones de liquidaciones por el Impuesto sobre Actividades Económicas. 

	952
	09/12/2004
	Concediendo licencia de primera ocupación e edificio de seis viviendas y trasteros en la C/ Ramón Esteban nº 17 de esta localidad (expte. OB 452/04)

	953
	10/12/2004
	Aprobando fraccionamiento pago por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasa por Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos (expte. GES 5).


	954
	10/12/2004
	Desestimando solicitudes de exenciones, información tributaria, cambio de titularidad, bonificaciones y devolución de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana. 

	955
	10/12/2004
	Aprobando devoluciones de ingresos con las correspondientes anulaciones de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Tasas por Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.  

	956
	10/12/2004
	Servicio de Hacienda. ANULADA 

	957
	10/12/2004
	Aprobando formalización de acta con acuerdo de la Inspección Municipal de Tributos por el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

	958
	10/12/2004
	Aprobando anulaciones de liquidaciones por el Impuesto de Bienes de Naturaleza Urbana

	959
	10/12/2004
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con la correspondiente devolución de ingresos por el mismo concepto (expte. PV 2068/04) 

	960
	10/12/2004
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto de Bienes de Naturaleza Urbana. 

	961
	10/12/2004
	Aprobando liquidaciones por la Tasa de los Servicios de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	962
	10/12/2004
	Remisión del expediente administrativo URB 49/03 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 19 de Madrid y personación en los autos del Procedimiento Abreviado nº 540/04.

	963
	13/12/2004
	Autorizando la contratación laboral temporal de un operario de jardinería (Grupo E) adscrito a la Sección de Medio Ambiente.


Nº 5.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

ÚNICA.- DEL PARTIDO POPULAR, SOBRE APROBACIÓN DE UNA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS DE LOFTS (Nº 31.874/04 DE REGISTRO).


Dice así:

““EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


Desde el 19 de Marzo de 2002, en el que se aprobó el P.G.O.U. de San Sebastián de los Reyes, nuestra ciudad ha despertado aun crecimiento urbanístico grande, crecimiento que bien ordenado permitirá la buena convivencia entre las distintas zonas residenciales, comerciales, industriales…


Para desarrollar una ciudad armónica es necesario anticiparse a lo que va a suceder en años posteriores, de tal modo que se habilite una regulación específica que defina parámetros y criterios a seguir en situaciones de duda.


El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes está otorgando licencias de obras para construir edificios de despachos profesionales, cuya calificación urbanística es de Terciaria. En la actualidad vivimos una avalancha de peticiones de obras de los denominados LOFTS, definición urbanística que trata de compatibilizar como vivienda el lugar de trabajo, lo que va a suponer que dentro de pocos años haya miles de despachos que demandarán servicios que este Ayuntamiento ha de estar en condiciones de ofrecer.


Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Popular propone la siguiente

MOCIÓN


La aprobación de forma inmediata de una Ordenanza Municipal que regule el otorgamiento de licencias de los denominados LOFTS.


San Sebastián de los Reyes, 14 de Diciembre de 2004.


Manuel Ángel Fernández Mateo, Portavoz del Grupo Popular (firmado).””

Sr. Fernández Mateo (PP): ante la avalancha de licencias que se vienen presentando en este Ayuntamiento y que ascienden en el último año a más de dos mil habitáculos que se pueden denominar LOFTS, creemos necesario una regulación inmediata y que se adapta el ordenamiento urbanístico del Ayuntamiento a esta figura que hasta ahora no se encuentra regulada y que lo están haciendo ya en muchos municipios. Yo espero del Equipo de Gobierno que apruebe esta moción porque es algo que se está aprobando en otros Ayuntamientos; creemos que es absolutamente necesario porque no podemos hipotecar el futuro de estas actuaciones urbanísticas.
Sr. Alcalde-Presidente: Sr. Manuel Ángel, voy a darle respuesta yo porque es un asunto que ha llevado directamente la Alcaldía. Este es el tipo de mociones en las que con carácter previo nos podríamos habernos puesto de acuerdo pero el hecho de que nos planteen en ocasiones cosas que estamos haciendo nos impiden aprobar, es decir, súbase usted a un autobús cuando ya estamos arriba.


El día 16 de noviembre presentamos en la Fundación Ortega y Gasset una propuesta de Ordenanza con el Presidente de esta Fundación pero para que se abriera un debate público. Entendemos que hay una serie de Ayuntamientos que están aprobando sus propias Ordenanzas pero creemos que este problema que se nos plantea en San Sebastián de los Reyes tiene un alcance mayor que el territorio en que nosotros nos encontramos; además, entendemos que el origen de este problema está en una insuficiencia de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. Nosotros cuando nos hemos encontrado con este problema lo primero que hemos hecho es ponernos en contacto con el Consejero de Ordenación Territorial por una razón evidente, es decir, la Comunidad de Madrid tenía pensado aprobar una nueva Ley del Suelo antes de diciembre de 2004, entonces le planteamos que si iban a contemplar la solución de este problema con carácter general nosotros nos esperábamos y nos adaptábamos a la nueva Ley del Suelo como es obligatorio que se adapten todos los Planes Generales porque entendemos que no puede haber una legislación sobre los LOFTS, por ejemplo en Alcobendas diferente a la que tiene que haber en San Sebastián de los Reyes. A partir de que la nueva Ley del Suelo no se va a aprobar en el plazo previsto, les hemos planteado que vamos a someter una propuesta de Ordenanza a debate y que teníamos un enorme interés en que participasen miembros relevantes no sólo de otros Ayuntamientos sino técnicos, juristas y miembros de la Comunidad de Madrid ¿Para qué? para que una vez fuera consensuada de una forma amplia una Ordenanza-tipo que regulara la concesión de licencias para LOFTS pudiéramos aprobarla e implantarla en San Sebastián de los Reyes. En ese proceso nos encontramos. En el mes de Febrero se van a desarrollar esas jornadas que, dicho sea de paso, estaremos encantados con que el Partido Popular local participe también aportando su opinión a ese debate y esperamos a lo largo del primer semestre del próximo ese año tener esa Ordenanza aprobada. Lamentamos que la inmediatez con que nos plantean ustedes que aprobemos estas cosas no coincida con el calendario o el cronograma que nosotros nos hemos hecho y nos impida aprobar esta moción estando de acuerdo, insisto, en el fondo de que la Ordenanza es necesaria y sería bueno tenerla lo antes posible. Insisto el procedimiento es el que le he explicado y al que el gobierno se va a ajustar porque, entre otras cosas, hay compromisos con un montón de entidades para participar en este proceso.
Sr. Fernández Mateo (PP): Una vez más este Grupo se encuentra sorprendido de la actuación del Equipo de Gobierno. Sorprendido porque no sabemos por qué este asunto lo lleva el Alcalde directamente cuando tiene su Delegado de Urbanismo, pero la segunda sorpresa, a la que ya nos tienen acostumbrados, es al talante y diálogo de que hacen gala ustedes en todas sus actuaciones. Mire usted, ha dicho que ha presentado o no sé que ha hecho, la Ordenanza a la Fundación Ortega y Gasset y que lo ha presentado a no sé que organismos, pero fíjese qué talante y el diálogo que tienen ustedes, o directamente el Sr. Alcalde, que ha pasado vilmente de la oposición, de este Grupo. O sea, lleva un mes la Ordenanza danzando por ahí, hemos preguntado en diferentes Secciones de este Ayuntamiento y no la conoce nadie, nos hemos enterado por una publicación en el diario El Mundo que mire cómo se titula “San Sebastián de los Reyes de los Lofts” ¿usted se cree que eso es talante y diálogo? Se lo he dicho esta mañana en la Junta de Portavoces, probablemente estuviésemos de acuerdo en el fondo pero es que nos hemos enterado por la prensa, Sr. Merino. Fíjese, hemos recorrido varias Secciones de este Ayuntamiento y nadie sabe de una Ordenanza que, entre otras cosas, en sus declaraciones al diario El Mundo – que usted no ha desmentido -  el día 17 de Noviembre de 2004 decía “…y hacer una Ordenanza de consenso que recoja todas las opiniones posibles para mejorar la norma” ¿De qué consenso habla y con quién si ni siquiera nos la ha enseñado, si nos enteramos por la prensa? No lo entendemos, ese es el talante y el diálogo sobre todo con el grupo de la oposición, sobre todo con el Grupo Popular. 

Todavía nos extraña más cuando también por la prensa usted declara ese mismo día que se va a modificar parcialmente del Plan General de Urbanismo para incorporar la figura de los Lofts, cosa que nada tiene que ver con una Ordenanza porque no creo que a través de una Ordenanza se pueda modificar un Plan General.

En ese mismo artículo del diario El Mundo se decía “Ayer el Alcalde de San Sebastián de los Reyes presentó la nueva Ordenanza”, es decir, la presenta usted en cualquier sitio menos en el Ayuntamiento, no la conoce ningún técnico, no la conoce esta Corporación y nos enteramos por el diario El Mundo. Creo que estas no son formas de actuar en un Ayuntamiento como este y en algo tan sensible como es la aprobación de unas oficinas que son susceptibles de utilizar como local comercial, local profesional y como residencia y existen a la venta, lo sabe usted y todos los vecinos de San Sebastián de los Reyes cada vez que pasan por las zonas industriales, más de dos mil ¿no cree que es hora de hacer lo que hacen otros municipios, regularlo de alguna manera? Cuando aprueben ustedes esta Ordenanza que ha anunciado usted en el diario El Mundo cuántos habrá ya porque tendrán la licencia correspondiente y habrá cinco mil Lofts que podrán ser destinados a local profesional o a vivienda y estamos hipotecando los servicios de este Ayuntamiento para futuras generaciones porque si está dedicado a uso residencial los habitantes de este municipio van a solicitar una serie de servicios que no solicita el uso comercial o profesional. Yo creo que hay que tener mucho, mucho cuidado. Me extrañaba muchísimo porque hubo unas manifestaciones del Concejal de Urbanismo hace unos meses que ya anticipaba que aquí hay un peligro y avisaba de los peligros que podría llevar que estas zonas industriales se utilizasen como residenciales. Hagamos algo como lo están haciendo otros municipios. Y me extraña muchísimo cuando le oigo decir que hay insuficiencia de la Ley del Suelo ¿otros Ayuntamientos no tienen esa insuficiencia de la Ley del Suelo y lo han regulado? ¿Cuándo la regulación de los Lofts tiene que ser igual en todos? No, señor. Si usted se fija, en las que han aprobado otros municipios el mismo municipio hace una Ordenanza o da un tratamiento diferente de un barrio a otro porque lo que se denomina Lofts, para lo que no existe definición urbanística, es la readaptación de un local o nave que están en mal uso o deteriorada y se habilita como zona residencia o vivienda. Aquí no se está dando eso, aquí lo que se está dando son nuevas construcciones, edificios nuevos en zonas industriales y lo que han hecho otros municipios son modificaciones de la Ordenanza de Licencias para regular esto de alguna manera y que no sigan creciendo. No sé que tipo de ordenanza quieren ustedes aprobar aquí pero lo que no podemos es esperar a que se den 5.000 licencias – ya llevamos más de 2.000 con más de 16 proyectos presentados - a ver qué pasa porque nos van a solicitar una serie de servicios que tenemos que dar. Y una vez más, Sr. Merino, en este Ayuntamiento y voy a terminar mi primera intervención con una canción de Serrat que decía que “llegamos siempre tarde donde nunca pasa nada”; pues, una vez más, cuando aprueben ustedes la Ordenanza no va a servir para nada porque va a haber más de 5.000 Lofts en el mercado. 
Sr. Alcalde-Presidente: Brevemente voy a contestar a usted a tres cuestiones que ha planteado. No entiende usted por qué interviene el Alcalde en estos asuntos. Alcalde en las relaciones con el Gobierno de la Dª. Esperanza Aguirre interviene en casi todos los asuntos si bien auxiliado de los Concejales Delegados correspondientes. Este es un asunto que se ha abordado al máximo nivel en la Comunidad de Madrid con el Consejero de Ordenación Territorial y por lo tanto se ha abordado por esta Alcaldía junto con el Concejal Delegado de Urbanismo. 

En segundo lugar, sobre el procedimiento. Lamento que usted no comparta la idea que tiene su Consejero, miembro del Gobierno de la Sra. Esperanza Aguirre, que está de acuerdo con el procedimiento que estamos haciendo para aprobar la Ordenanza que pretendemos someter a debate; en cualquier caso cuando esto se lo he planteado al Consejero este está de acuerdo con el procedimiento. El que usted conozca o no, yo he estado tratando con su partido en la persona a la que corresponde hablar de estos asuntos, entre otras cosas porque las modificaciones de planeamiento y una Ordenanza que forma parte del planeamiento, implica el acuerdo entre el Ayuntamiento y la Comunidad, por lo tanto me he dirigido a la persona competente en estos asuntos. Yo no sé si a lo mejor debería ser él el que de explicaciones de las conversaciones que tiene con los demás; yo, por respeto democrático, no doy traslado de las conversaciones que tengo con el Consejero, que sea él el que lo haga no yo, creo que es principio de prudencia que se corresponde con lo habitual. 

En tercer lugar el hecho de que en la casa no se conoce el tema de la Ordenanza. Me sorprende esa afirmación que usted hace porque en una Comisión con todos los Técnicos de Urbanismo se planteó lo que se iba a hacer, cómo lo íbamos a hacer e incluso un borrador de la misma. Por lo tanto, probablemente los técnicos no le habrán informado a usted pero en la Comisión de los Servicios Técnicos municipales se planteó, no recuerdo exactamente la fecha pero podemos facilitárselo porque así se hizo. En cualquier caso entendemos que el procedimiento es el correcto, entendemos que vamos a hacerlo de esta manera y al final trataremos de sacar una Ordenanza en el tiempo más breve posible y trataremos de sacarla con el consenso del Partido Popular si bien, en este caso del Gobierno de la Sra. Esperanza Aguirre que a lo mejor no con el de la oposición de San Sebastián de los Reyes porque consideren ustedes que no les corresponde. En todo caso a nosotros el que nos afecta y preocupa porque es el que nos tiene que aprobar la Ordenanza definitivamente, es el del Gobierno de la Sra. Esperanza Aguirre y no tanto el del Grupo Municipal Popular en este Ayuntamiento salvo que ustedes intervengan por esa otra vía. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Me asusta y no me extraña cómo está el municipio oyéndole hablar. Cada vez que tratamos un tema lo lleva a los partidos cuando lo primero que tendría que hacer es mirar por los intereses de los vecinos porque usted está gobernando a todos incluso a los que han votado al Partido Popular ¿Primero los partidos y luego los vecinos? ¿Primero el gobierno del Partido Popular, del Partido Socialista, de Izquierda Unida? Usted siempre nos compara con municipios en función de quien esté gobernando. Por favor, se lo pedimos por el bien de todos, fíjese en San Sebastián de los Reyes como se han fijado otros municipios que ya han actuado y que yo sepa nuestro Consejero no ha dicho absolutamente nada, ni está en contra y han actuado municipios que están gobernados por el Partido Popular y por el Partido Socialista porque es un problema que se da a municipios donde gobierna el Partido Popular y el Partido Socialista y unos han actuado y ustedes no han hecho absolutamente nada. Estamos defendiendo todos, esta Corporación somos veinticinco Concejales y todos estamos defendiendo a los vecinos de San Sebastián de los Reyes cada uno con sus siglas. No me empiece a decir aquí su Consejero, es el Consejero de todos, no es el Consejero que gobierna sólo para el Partido Popular, afortunadamente es el Consejero que de toda la Comunidad de Madrid en ese ámbito. Usted lo lleva siempre al ámbito de los partidos y nosotros no vamos a caer en ese debate. 

Le vuelvo a decir, como han hecho otros compañeros suyos y nuestros que están gobernando en otros municipios, que la casuística de cada municipio es diferente, creo yo que este es el municipio de la Comunidad de Madrid donde más licencias se han presentado y algo tiene que hacer o vamos a esperar a que haya un consenso de un grupo de trabajo y, por cierto, estas cosas se llevan fuera y por qué no dentro, nadie ha justificado absolutamente nada. Le quiero dejar muy claro en qué Comisión se ha tratado esto pero este Grupo Popular no ha tenido conocimiento hasta esta publicación del diario El Mundo de que existía una Ordenanza.

Por último ¿usted ha sometido todas las Ordenanzas que se han aprobado por este Ayuntamiento a las Consejerías correspondientes de la Comunidad de Madrid? Entiendo yo que cuando tienen que llegar a un acuerdo con la Consejería de Ordenación Territorial lo que quieren ustedes es modificar el Plan General, pues díganlo, pero para aprobar una Ordenanza creo que no es necesario el consenso con la Comunidad de Madrid, pero ya le vemos el talante, quiere hacer un debate público salvo con los representantes del 41 por ciento de los votos de San Sebastián de los Reyes, ese es su talante. 

Sr. Alcalde-Presidente: Tengo que lamentar que mi capacidad de explicar las cosas no se vea correspondida con que usted entienda lo que yo trato de explicar. Yo en ningún caso planteo decisiones de gobierno que afecten parcialmente a los ciudadanos, yo planteo decisiones de gobierno que afecten a los ciudadanos en general. 

Para su información le diré que las Ordenanzas afectan al Plan General si tienen que ver con preceptos recogidos en dicho Plan General. Una Ordenanza que afecte a la calificación o uso del suelo es una Ordenanza que forma parte del Plan General y una modificación o una incorporación a dicho planeamiento de esa Ordenanza implica una modificación del Plan General. Eso es así y no es que lo diga yo, lo dicen los jurídicos de esta casa. 

En segundo lugar, yo no estoy hablando de que es su Consejero. Lo que he intentado explicar es que en aras de gestionar un asunto de interés general para todos los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes he tratado de contar con todas las partes implicadas y usted que es el máximo responsable del Grupo Municipal del Partido Popular en este Ayuntamiento; yo me he dirigido a la persona competente en este asunto de la Comunidad de Madrid y que curiosamente es de su partido pero yo no tengo la culpa de que no le haya informado.

Haga el favor de no interrumpirme. 


Yo entiendo y lo hemos hablado en multitud de ocasiones, que cuando este Alcalde habla con el Consejero debe ser el Consejero el que establezca qué cosas debe hacer públicas y qué cosas no debe hacer públicas; yo creo que es un elemento de cortesía política entre el Ayuntamiento y la Comunidad. Eso se ha venido ejerciendo así históricamente y yo personalmente entiendo que no hay ningún motivo para cambiarlo. Por lo tanto, ese tipo de cuestiones que yo he hablado con el Consejero será este el que determine en qué momento las hará públicas o no las hará públicas. Pero lo que he querido decir es que yo he contado con el Partido Popular para la elaboración de esta Ordenanza, esa es una realidad demostrable porque le puedo dar fechas. Por lo tanto, no estoy ignorando a nadie en este asunto que yo creo de interés, otra cosa es que el procedimiento le parezca a usted acertado o no, eso es interpretable; en cualquier caso he contado con el Partido Popular al igual que con el resto de partidos políticos y trato de hacer algo fruto del consenso. Si usted no lo ve así lo lamento Sr. Fernández, pero esa es la realidad de los hechos como se puede constatar perfectamente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): No entiendo absolutamente lo del consenso. Los modos que tiene yo creo que nadie los puede tener en esta Corporación. O sea, justificar aquí al consenso se llega a través de que nos llegue la información a través de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y que eso es tratar de llegar a un consenso con este Grupo Municipal; no sé por quien nos toma usted ¿hacen ustedes con todo lo mismo? O sea, lo que vamos a hacer ahora es toda la tramitación de los expedientes se la llevan ustedes a la Comunidad de Madrid, a la Consejería que correspondan y ya nos informarán ellos porque son de nuestro partido. En qué cabeza cabe eso ¿nos lo dicen ustedes en serio? Le sigo manteniendo que en la exposición que ha realizado da la sensación de que va a haber un debate público y le vuelvo a decir que en ese debate público están todos menos este grupo político ¿Eso son ganas de llegar a un consenso? Cuéntenos otra cosa porque eso no nos lo creemos, ninguna voluntad de llegar a ningún consenso, no sé los motivos porque ya le digo que podríamos llegar a un consenso porque está más que justificado una actuación de una regulación de este tipo pero sus modos y sus formas dejan mucho que desear como para que sea a través de un consenso la aprobación de esta Ordenanza. 


Ya que hablamos de consenso ¿por qué no someten todo a consenso con las Consejerías de la Comunidad de Madrid? ¿Por qué no consensuan la subida de impuestos con la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid o absolutamente todo con las Consejerías? Están perdiendo ustedes con respecto a este Grupo Popular mucha credibilidad y con respecto a este tema que es muy sensible y hay gran preocupación por las ventas que se están produciendo y que son lógicas, creo que está más que justificado y así lo indicamos en la moción que la apoyen ustedes; si lo están haciendo. Lo que les pedimos es que la aprueben de inmediato, no podemos esperar a otras 2.000 ó 3.000 licencias más, estamos generando un problema de futuro.

Quiero terminar con algo que ha comentado usted en su última exposición y que una vez más me deja más que sorprendido, y es que una Ordenanza pública se va usted a consensuarla en secreto con el Consejero de la Comunidad de Madrid; pero, por Dios ¿por qué no es pública desde el primer momento? Si quiere someterla a un debate público por qué no la ha llevado a una Comisión Informativa. Y dice usted que si no lo dice el Consejero que cómo lo va a decir usted. Mire usted, no entendemos absolutamente nada de nada. Lo que les pedimos, una vez más, es que apoyen esta moción y que cuanto antes presenten una Ordenanza o cualquier tipo de regulación que regule todas las licencias de construcción de los denominados Lofts. Por favor, háganlo ustedes cuanto antes porque están generando un problema y ustedes van a ser los responsables. 
Sr. Alcalde-Presidente: No le voy a responder, prefiero que haya cerrado usted el debate como ponente porque podríamos entrar en una interminable espiral de intervenciones. 

Tras el debate habido, la Presidencia somete a votación el presente asunto que arroja el siguiente resultado: once votos a favor (PP), doce en contra (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM) y ninguna abstención. Por tanto, resulta rechazada esta proposición.

Nº 6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a pasar a dar respuesta a las preguntas habidas en el último Pleno. Quiero recordar que desde el Partido Popular se reclamó la contestación a una serie de preguntas que no habían sido respondidas en el momento oportuno. Hemos analizado la información que nos facilitó y con independencia de un pequeño error que había en el sentido que nos solicitaban respuesta a una pregunta del Pleno de 17 de julio hemos interpretado que era del 15 de julio que fue cuando se celebró el Pleno, era una pregunta formulada por la Sra. Esteban Raposo. 
Sra. Manzanares Cabrera (Concejal Delegada de Cultura, Educación, Infancia y Juventud): Paso a dar respuesta a la pregunta que formulaba la Sra. Esteban Raposo. Es una pregunta que podría ser contestada igualmente por la Concejalía de Empleo y voy a hacer una respuesta unívoca. En este caso voy a leerles el informe técnico que acredita cuáles son los motivos por los que no se ponen en marcha Programas de Garantía Social y dice lo siguiente: 

Efectivamente, desde el Servicio de Cultura que contempla las Sección de Educación y Juventud, en este caso y Empleo, aunque no sea el mismo servicio, no se han desarrollado proyectos con este programa al no darse las condiciones óptimas para el desarrollo de los mismos en esta área de actuación municipal. En ese sentido paso a desglosar los motivos por los cuales no se ha visto necesario.

Los Programas de Garantía Social son programas de formación ocupacional dentro de la educación no reglada que desarrollan unas habilidades sociales y profesionales a los alumnos y alumnas que cursan estos programas. Con iguales objetivos se desarrollan las Escuelas Taller y Casas de Oficios que se dedican plenamente a la formación ocupacional con idénticos objetivos de inserción social y profesional. La única diferencia formal entre ambos proyectos es su promotor, ya que mientras los Programas de Garantía los gestiona la Dirección General de Promoción Educativa, los de Escuelas Taller y Casas de Oficios se supervisan desde el Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid. Nos encontramos con dos formulas de desarrollo de la formación ocupacional y en este caso optamos por la de Escuelas Taller y Casas de Oficios. 

El motivo por el que se decide Escuelas Taller y Casas de Oficios en vez de Garantía Social es, precisamente, por la calidad de los programas que se desarrollan así como un factor que puede ser determinante a nivel presupuestario, como es que el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios cubre el 100 por 100 del proyecto en cuanto al profesorado y material de desarrollo, no de ejecución, los programas de Garantía Social apenas cubren el 40 por ciento del proyecto. Evidentemente esta es una poderosa razón para optar por este tipo de programación y no por la otra. 

Asimismo es interesante la posibilidad de trabajo con empresas del sector en las que la inserción laboral de los alumnos y alumnas suele ser muy alta dándose cifras del 90 por cierto en algunos sectores como es la jardinería y restauración Medio Ambiental, aspecto este que con anterioridad no estaba correctamente regulado y originaba ciertos problemas en la gestión final de las actuaciones. 

Otro de los motivos que nos llevan a optar por las Escuelas Taller y Casas de Oficios es que desde el primer día de formación se abona a los alumnos y alumnas una beca durante los primeros seis meses y con posterioridad y durante el tiempo que dura la formativa los alumnos tendrán un contrato con el Ayuntamiento para el desarrollo de la actuación de carácter social correspondiente. Este gasto es siempre a cuenta del Servicio Regional y, principalmente, nos permite cierta motivación en los alumnos y la creación de cierto currículo para su posterior inserción laboral. 

Por último, señalar que el desarrollo de los aspectos del programa pedagógico y los perfiles profesionales a desarrollar también nos permiten una mayor libertad y en algunos casos se ha podido desarrollar proyectos innovadores como es el caso de las Escuelas Taller de Imagen en colaboración con Canal Norte, cuyo contenido y prácticas se han venido solicitando y exponiendo en numerosos foros e instituciones. 

Por último, quiero señalar que podría darse la circunstancia de necesitar la realización de las opciones que se nos plantean pero la demanda de formación ocupacional se cubre perfectamente con las Escuelas Taller y Casas de Oficios donde se han formado, a fecha de remisión de este informe, 415 alumnos en 17 proyectos de formación y donde actualmente contamos con tres escuelas en funcionamiento con un total de 60 alumnos y prevista la apertura para el 2005 de dos nuevas escuelas, por lo cual se cubren holgadamente las necesidades de formación ocupacional del municipio.

Este informe está firmado por el Jefe de Servicio de Educación, Cultura, Juventud, Artes Escénicas y Bibliotecas. 

Sra. Vispo Vale (Concejal Delegada de Contratación y Patrimonio): En contestación a la pregunta formulada por el Sr. Matiaces quiero hacerle varias consideraciones.

En primer lugar, no se corresponde con la realidad el que desde esta Delegación se haya actuado en contra de los principios de publicidad y transparencia en la tramitación y publicación de los expedientes. 


Una acusación tan seria como esta hay que fundamentarla con datos puntuales sobre los expedientes que supuestamente se hayan podido conculcar estos principios.


En segundo lugar, el departamento de Contratación no emite criterios propios, sigue los criterios establecidos en el Manual de ayuda de contratación de marzo de 2003. 

Contratación no elige la fecha de inicio de los expedientes lo hacen otros departamentos.

Y por último, sobre la forma de dirigir el departamento, es un tema que compete exclusivamente al Equipo de Gobierno.

Sr. García Contador (Concejal Delegado de Medios de Comunicación y Festejos): Con respecto a la pregunta formulada por el Sr. Lara Navacerrada, Concejal del Partido Popular, sobre la recaudación lograda por distintas actividades durante las últimas Fiestas de Agosto le leeré enseguida una nota referida a los apartados en que se desglosa su pregunta. No obstante debo hacerle dos precisiones. En el preámbulo de su pregunta afirma que la hace ya que por primera vez se ha decidido cobrar entrada en diversas actividades. Esto no es exactamente así pero lo sustancial es que lo que así ha sido se debe a que como cada año este Gobierno Municipal trabaja para que los vecinos de San Sebastián de los Reyes disfruten en su propio pueblo de los mejores conciertos con los artistas más solicitados. De otra manera hubiera sido imposible traer por ejemplo al grupo Estopa. Que los jóvenes se sintieran totalmente satisfechos lo demuestra, como verá en la nota que le leeré, ese concierto alcanzó casi el 100 por 100 del aforo del anfiteatro municipal.

Como saben nuestras fiestas son de tal riqueza y envergadura que lograr año tras año mayores cotas de aceptación y éxito como se está consiguiendo exige, además de la participación ciudadana, el impulso constante del Gobierno de la izquierda destinando medios, personal y subvenciones, una iniciativa del Ayuntamiento que, como saben, cuenta con la simpatía, el beneplácito y la solidaridad de la totalidad de la población de San Sebastián de los Reyes, estoy seguro que también con la de los Concejales del Partido Popular.

La segunda precisión se refiere a su segunda pregunta sobre si Antena 3 ha pagado algo por la retransmisión de los encierros. Sinceramente esta pregunta no se entiende más que desde el desconocimiento absoluto de cómo funciona la ley de la oferta y la demanda del mercado de la comunicación. Les explico. Este año con el ánimo de sacar rentabilidad a las actividades municipales que lo permitieran, con el fin de seguir aumentando los servicios para los vecinos intentando no mermar en lo posible el dinero a los contribuyentes mediante los presupuestos, se decidió, entre otras cosas, probar a comercializar los derechos de imagen que son del Ayuntamiento, en concreto la producción de los encierros realizada por la televisión pública Canal Norte. Para ello se habilitó el correspondiente concurso de manera que una empresa especializada conocedora del tema se hiciera cargo. El Ayuntamiento, como probablemente saben, firmó un convenio mediante el cual ingresa 60.000 euros más el 50 por ciento de los beneficios que tuvieran lugar. 

Por otro lado, al tiempo se estaban realizando gestiones para que una operadora de televisión de ámbito estatal asumiera la retransmisión de los encierros aumentando así el valor de nuestros derechos de imagen. Se contactaron con las tres cadenas nacionales no de pago, el resultado en un primer momento fue totalmente negativo, ni nos sorprendió ni nos desalentó, cualquiera de los presentes seguramente sabrá que, hoy por hoy, la comercialización de los temas referidos al mundo del toro es sumamente difícil, la Fiesta Nacional no goza de excesiva buena prensa entre los anunciantes y patrocinadores. Hay que añadir que por mucho que nosotros valoremos nuestros encierros como los que más, y tenemos todo el derecho y la razón para hacerlo, el resto de la opinión pública, por desconocimiento, no tiene esa aptitud o buena parte de ella; súmenle la dificultad de encontrar anunciantes para el corto espacio de tiempo que dura el encierro y comprenderán que el asunto no es nada fácil. 

Para resumirles y no cansarles, les diré que esta Delegación no cejó, como seguramente conocen, en el empeño y gracias al tesón y el esfuerzo del anterior Concejal y algún que otro contacto en el plano de las relaciones profesionales, finalmente se llegó al acuerdo de retransmisión convenciendo a Antena 3 y sin que ello significase ningún aumento de coste para la producción realizada por Canal Norte. Y es que la pregunta lógica que realmente nos ha hecho mucha gente es más bien cuánto había tenido que pagar el Ayuntamiento a Antena 3 para que la cadena se aviniese a retransmitir nuestros encierros; la respuesta, este es el éxito, es que ni un euro. 

En fin, seguramente para el año próximo todo será más fácil debido a la gran difusión alcanzada tras la gestión realizada con Antena 3; logro que en otro orden de cosas ha dado lugar a que una de nuestras peñas locales más significadas en el mundo taurino, la Peña Olivares, otorgara a Antena 3 Televisión el trofeo a la mejor labor informativa, algo de lo que este Gobierno Municipal de la Izquierda se siente agradecido por cuanto nos sentimos partícipes de tal premio, en concreto, por lo que a su vez supone de reconocimiento del trabajo llevado a cabo por el Concejal que entonces estaba al frente de la Delegación de Festejos.

Paso a leerles el informe técnico de los datos que precisaban. 


Respecto a la pregunta relativa a la recaudación en concepto de cobro entradas a conciertos corresponde a PRODACSA, empresa que resultó adjudicataria en la prestación de servicio de actuaciones en el Anfiteatro, no obstante, le puedo dar los datos del aforo conseguido: con respecto al Grupo Sober el aforo fue de 869, para Mago de Oz 3.332, David Bustamante 1.477 y Estopa 6.624 que es prácticamente el total del aforo del Anfiteatro. Estos datos están aportados por la Sociedad General de Autores.


En segundo lugar, respecto a la pregunta de la recaudación en concepto de entrada a la Gran Discoteca en el Anfiteatro Municipal, el adjudicatario accedió a la entrada gratuita, por lo tanto no hubo recaudación en este concepto.

En tercer lugar, en relación con los ingresos relativos al cobro de la entrada para acceder a los Corrales el importe recaudado asciende a 2.804 euros.


En cuarto lugar, los ingresos realizados en concepto Recinto Ferial en el que se incluyen aparatos, caravanas y bares en Plaza de la Constitución y en el parque San Sebastián ascienden a un total de 196.748,46 euros.

La recaudación en concepto de ambulantes situada en la Avda. Reyes Católicos asciende a un total de 26.091,83 euros.

Los ingresos por ocupación de vía pública por parte de bares en el casco antiguo ascienden a un total de 11.700 euros.


Las casetas de entidades ubicadas en el Recinto Ferial comportaron unos ingresos de 50.000 euros.


En quinto y último lugar, las aportaciones de los patrocinadores a las Fiestas ascendieron a un total de 38.265 euros.

La sexta pregunta era la que hacían con respecto a Antena 3 que ya les he comentado.
Sr. Alcalde-Presidente: A continuación vamos a responder a las preguntas formuladas en el último Pleno. Había dos planteamientos que hicieron, uno respecto a una denuncia de presuntas irregularidades que realizaron en el mismo. Analizada su intervención esta Alcaldía ha resuelto mediante Resolución nº 983/04 abrir el correspondiente expediente administrativo para que se indaguen los hechos acaecidos por parte de un Técnico Municipal, encargado el hecho a la Secretaría General para que sea nombrado. De dicho expediente informativo se analizarán los hechos y si ha lugar a depurar responsabilidades se depuraran las que correspondan y, en su caso, una vez que finalice el técnico la investigación correspondiente serán informados del alcance de dichas investigaciones o se les facilitará una copia de dicho informe. Dicho esto, este será un procedimiento normal en todos aquellos casos en que haya una denuncia por una presunta irregularidad, como no puede ser de otra manera y en aras de la transparencia.

También preguntaban lo que opinaban el resto de los grupos de Gobierno sobre este asunto. El resto de los grupos de Gobierno han manifestado su total acuerdo con la decisión tomada por esta Alcaldía, es decir, que se abra un expediente informativo para que se informe el alcance de esas presuntas irregularidades y si ha lugar que se depuren las responsabilidades que correspondan.

Sobre otro asunto que ustedes plantearon, en el sentido de que rechazaban la forma en que se estaba atendiendo el asunto de las preguntas. Sr. Fernández, me voy a limitar a leer el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes aprobado con su aquiescencia en el Pleno de 21 de febrero de 2002, es decir, con su acuerdo, ustedes aprobaron este Reglamento Orgánico que en su artículo 59, hablando de los ruegos y preguntas, dice en su apartado 2: “Las preguntas formuladas por escrito o planteadas oralmente en el transcurso de una sesión, serán contestadas por su destinatario, generalmente en la sesión siguiente, salvo las formuladas por escrito con veinticuatro horas de antelación que serán contestadas ordinariamente en la sesión ..” Por tanto, si ustedes quieren que en la propia sesión se contesten las preguntas lo que les pedimos es que las formulen con 24 horas pero que nos dé tiempo a preparar la respuesta. Lo que no pueden pretender es que alguien tenga días para preparar una pregunta y otros tengan segundos para dar una respuesta. Aplicamos el Reglamento aprobado, insisto, con el concurso de ustedes, por lo tanto, lo único que hacemos es aplicar el Reglamento. Si ustedes quieren que se modifique el Reglamento plantéenlo y lo estudiaremos o lo discutiremos pero en todo caso no estamos haciendo nada más que lo que hemos aprobado de forma unánime todos los componentes de los Grupos Políticos de esta Corporación. 

Dicho esto vamos a pasar a atender a las preguntas que quieran formular.
Sr. Fernández Mateo (PP): Simplemente aclararle, sin ánimo de iniciar aquí un debate, que lo que nos extrañaba era el cambio de criterio. 

Sr. Alcalde-Presidente: No es un debate pero le podemos dar una explicación, Sr. Fernández. Hay preguntas que por su complejidad los miembros del Gobierno necesitan prepararlas porque necesitan datos y no podemos responder a un asunto sobre la marcha porque son muchos los asuntos que llevamos, no es otra la razón.
Sr. Fernández Mateo (PP): No quiero hacer un debate.


Quisiera hacer un ruego. Cada vez que contesten ustedes a una pregunta que hacemos, por favor, léanlas antes porque muchos vecinos que estén viendo el Pleno aquí o a través de Canal Norte no saben lo que preguntamos en su día, en este caso hacía cuatro meses que le preguntamos al Sr. García Contador y en otros casos hacía tres meses. Por favor, ya que hacen eso antes de dar la contestación a la pregunta lean ustedes toda la que realizamos en el Pleno correspondiente.


Si me permiten, va a ser la última intervención, creo, en este año y quería terminar primero transmitiendo de parte de los once integrantes de este Grupo a la Concejala Mónica Martínez una pronta recuperación y, por favor, transmítanla que el Grupo Popular está con ella. Y, por supuesto, ya que estamos en el preludio de las Navidades quisiera si me lo permite, Sr. Presidente, felicitar las Navidades a todos los vecinos, a los funcionarios, a toda la Corporación y muy especialmente a todos aquellos que van a tener que trabajar estas Navidades y que pertenecen al organigrama de este Ayuntamiento, muy especialmente a la Policía Local y a los miembros Protección Civil. Felices Fiestas a todos y que el año que viene traiga muchos y muy buenos beneficios para San Sebastián de los Reyes.
Sr. Alcalde-Presidente: Le agradezco ese planteamiento y en nombre del Gobierno nos sumamos a todas y cada una de las palabras que ha mencionado usted en ese asunto. Gracias, Sr. Fernández.
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las diecinueve horas y cincuenta y cinco minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.
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